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entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el ANEXO 1 (UNO) que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados 
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a uEL INSmUTO",  lo anterior en la oficina de trámite de 
erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio señalado en la declaración 1.7. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación 
impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la 
suficiencia presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAi o número de 
identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de 
proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado 
conforme al numeral 5.5.5.4 de estas POBALINES, denominación social de la institución que 
otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones 
positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT 
así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y 
recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar 
el Acta de Entrega-Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se 
hace constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, 
de conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
uEL INSmUTO" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que uEL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que uEL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos 
de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 
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Las circunstancias ajenas que surjan, durante la entrega de los serv1c1os, serán de entera 
responsabilidad del proveedor y será obligación del mismo, entregar en óptimas condiciones el 
servicio. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR"

en este supuesto, a presentarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para 
"EL INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

DEOMA TERCERA.- DEDUCOONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente 
instrumento jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes 
establecidos en el ANEXO 1 (UNO) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que uEL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA's), a favor de "EL INSTITUTO". En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores 
al incumplimiento parcial o deficiente. 

DEOMA CUARTA.- PENAS CONVENOONALES. 

En caso que .,EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

�Á�l��i� objeto del presente contrato y con el propósito de
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